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Exigibles por legislación vigente 

 

PROPUESTA 4: Realizar, para la persona trabajadora que lo solicite, una 
evaluación específica del riesgo psicosocial debido a la carga o ritmo de trabajo. 
Reajustar la carga de trabajo en los casos que proceda. 

 

PROPUESTA 19: Dotar a las personas trabajadoras con equipos 
apropiados independientemente de si el trabajo se desarrolla presencialmente o 
en teletrabajo: 

- Ordenador de usuario lo suficientemente rápido para desarrollar el 
trabajo habitual sin largas esperas. Deben proporcionarse las aplicaciones 
necesarias desde el ámbito corporativo. La empresa es la responsable de 
mantener en correcto estado de actualización y seguridad el software. 

- Pantalla grande, teclado y ratón independientes del ordenador portátil   

- Auriculares con micrófono para mantener comunicaciones. 

 

PROPUESTA 16: En los casos en los que, por necesidades del servicio, sea 
imprescindible que un trabajador se mantenga operando el sistema, la empresa 
deberá designar un relevo para cubrir todas las pausas realizadas 
escalonadamente. Esta figura ya existe en ADIF, pero es necesario asegurar que 
se cumple en todos los puestos sometidos a estas condiciones. 

 

PROPUESTA 11: Detectar excesos de jornada, evaluar en cada caso su 
carga de trabajo, y reajustarla si es necesario. Explicar por qué es negativa la 
cultura de estar siempre disponible, de convocar reuniones por exceso y con 
exceso de participantes.  

 

Propuestas fundamentales 

PROPUESTA 2: Realizar una evaluación psicosocial por grupos o unidades 
organizativas consensuadas con las personas trabajadoras, para analizar factores 
referidos al diseño de tareas y organización específicos de dicho colectivo. Por 
ejemplo, el colectivo de trabajadores de oficina, y el colectivo de trabajadores de 
más de 55 años en puesto de mando. 

 

PROPUESTA 3: Situar los cursos y actividades relacionados con salud 
mental al nivel de prioridad e importancia del resto de formación de riesgos 
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laborales. Eliminar el filtro de la aprobación del superior para la realización de 
esta formación. La formación debe realizarse durante la jornada laboral y 
considerarse obligatoria como consecuencia de la inclusión del riesgo psicosocial 
dentro de la evaluación de los riesgos laborales. 

 

PROPUESTA 17: No permitir las comunicaciones tales como llamadas, 
correos, chats u otros, fuera de horario laboral para evitar presionar al 
trabajador. Bloquear el envío de mensajes en aplicaciones de mensajería como 
Teams o WhatsApp y de correos fuera de la jornada laboral, de manera que los 
mensajes enviados fuera de la jornada se almacenen y se envíen al día siguiente.  

 

 

 

PROPUESTA 14: Generar avisos periódicos en el ordenador de trabajo 
cada 60 minutos que sirvan de recuerdo al trabajador de la necesidad de 
levantarse de la silla, dar un pequeño paseo o subir escaleras, y le permitan 
despejarse. Concienciar a superiores y Dirección de la importancia de hacer esas 
pequeñas pausas en la jornada. 

 

PROPUESTA 10: Planificar mediante un calendario la carga de trabajo 
semanal de la persona trabajadora atendiendo a la dificultad de las tareas y su 
variabilidad. Evitar la solicitud de resultados con inmediatez. Fomentar la 
autonomía de la persona trabajadora en la organización de su trabajo.  

 

 

PROPUESTA 8: Sensibilizar a la dirección con la importancia de la 
comunicación: las instrucciones que reciben las personas trabajadoras deben ser 
claras, concretas y no contradictorias. Los cambios en la dinámica de trabajo 
deben ser cuidadosamente reflexionados para que no se incurra en incoherencia 
de diferentes normativas o instrucciones. Sensibilizar también a la dirección sobre 
la importancia de la transparencia de los procedimientos de trabajo fuera del 
grupo, para favorecer la cooperación entre los distintos equipos.   

PROPUESTA 9: Crear un plan de metas a corto, medio y largo plazo, en 
todo momento a disposición de la personas trabajadora, que sean concretas, 
realistas y adaptadas a sus capacidades y circunstancias. El procedimiento debe 
contemplar las medidas necesarias para garantizar que la persona trabajadora 
participa en la definición de las metas y que, en caso de discrepancia con el 
superior, puede solicitar la mediación de la Representación de las Personas 
Trabajadoras.  



Priorización de las medidas contra el estrés laboral
  CGT-SFF 

pág. 3 
 

PROPUESTA 13: Acabar con la mala práctica de que la Dirección espere 
que los jefes y jefes de área tengan disponibilidad 24x7 y jornadas irregulares. 
Esta mala práctica es muy negativa y bloquea mejoras organizativas. Establecer 
políticas para impedir que el personal de Dirección extienda su jornada y así 
minimizar su influencia.  

 

PROPUESTA 12: Restringir la convocatoria de reuniones por exceso y con 
exceso de participantes. Las convocatorias de reunión deben estar documentadas 
con el orden del día que justifica la convocatoria y redactarse la correspondiente 
acta para facilitar la comunicación de las conclusiones, minimizar los 
malentendidos y evitar la repetición de reuniones. Deben respetarse las horas de 
finalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA 7:  Asumir un periodo de adaptación de menor productividad 
proporcional a la magnitud de los cambios organizativos o tecnológicos a los que 
se ha sometido al trabajador. 

 

PROPUESTA 35: Programar cursos obligatorios de capacitación de gestión 
de equipos y comunicación para los responsables de personas. Los cursos deben 

PROPUESTA 20: Crear planes de formación específicos para los puestos 
de oficina. 

PROPUESTA 21: Establecer periodos de tutoría regulados con un 
compañero del departamento para realizar transmisión de conocimientos y así 
complementar la formación específica con la dinámica de trabajo propia del 
puesto. 

PROPUESTA 5: Dentro del departamento, sensibilizar a los superiores 
para orientar a las personas trabajadoras a la realización de trabajos más afines 
a sus intereses y capacidades. Permitir la autoorganización del trabajo entre un 
equipo de personas del departamento. 

PROPUESTA 6: Permitir la movilidad de personas entre diferentes áreas 
o direcciones para conseguir una mejor correspondencia entre capacidades y 
trabajos, dentro de la misma categoría, nivel y residencia. Debe realizarse 
mediante un sistema ágil y sencillo, con publicidad, criterios objetivos y sin 
discriminaciones. Compatible con la norma de movilidad, que se aplica para el 
cambio de categoría y/o residencia.   
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estar siempre bajo la supervisión de la RLT de los contenidos, para evitar un 
enfoque desactualizado o parcial.  

 

PROPUESTA 37: Incluir como parte del reconocimiento médico periódico 
la evaluación psicológica del empleado realizada por un profesional cualificado. 

 

PROPUESTA 38: Proporcionar al trabajador que lo solicite programas 
específicos y personalizados de ayuda psicológica para mejorar su salud mental 
por ejemplo, en casos de “burnout”. 

 

PROPUESTA 37: Realizar puntos de control del nivel de salud mental de 
las personas trabajadoras para controlar la eficacia de las medidas llevadas a 
cabo. 

 

PROPUESTA 32: Sacar a concurso las plazas en las que se realizan trabajos 
de una categoría superior. Para ello es necesario definir el nivel de conocimientos, 
responsabilidad y competencias que es necesario en cada categoría y puesto, y el 
tipo de trabajo que se espera de cada una de ellas. 

 

PROPUESTA 31: Generar un plan de desarrollo profesional que incluya 
criterios públicos, objetivos y claros por los que un trabajador es ascendido y se le 
recompense justamente el esfuerzo realizado. Deben seguirse estos criterios tanto 
para la promoción de nivel dentro de la categoría como para la promoción de 
categoría hasta jefe de área.  

 

PROPUESTA 25: Ofrecer asesoramiento psicológico especializado a las 
personas trabajadoras de Adif, de forma gratuita, para aliviar su estrés laboral y 
emocional, garantizando la intimidad de todos los temas que se traten. 

 

PROPUESTA 18: Eliminar la jornada partida en el colectivo de MMII y 
Cuadro sin pérdida económica. Dar a conocer a las personas trabajadoras sus 
derechos de flexibilidad de horarios. 

 

PROPUESTA 27: Fijar metas conjuntas de equipo en lugar de individuales. 
Fomentar valores de colaboración, trabajo en equipo o ayuda, en lugar de 
competitividad entre compañeros y departamentos. 
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Propuestas complementarias 

PROPUESTA 29: Creación de un servicio de atención a las relaciones 
laborales independiente del jerárquico que medie sin intereses en relaciones 
laborales perjudiciales entre compañeros del mismo nivel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA 26: Atender a la compatibilidad de caracteres de las personas 
para formar un equipo de trabajo. 

PROPUESTA 28: Pautar reuniones periódicas diarias y/o semanales de 
intercambio de información en el equipo o entre equipos, dado que gran parte de 
los conflictos se deben a una falta de comunicación fluida. 

PROPUESTA 33: Ofrecer formación para la mejora del trabajo en equipo a 
las personas trabajadoras. 

PROPUESTA 34: Diseñar actividades para fomentar el trabajo en equipo, 
en diversas estrategias conocidas como Team Building, siempre dentro de la 
jornada laboral y en la dependencia.  

PROPUESTA 22: Crear cursos de formación en alimentación saludable, 
prácticas deportivas, herramientas de autoconocimiento o meditación, para 
mejorar los hábitos y conseguir un estilo de vida saludable. La base de los cursos 
debe estar científicamente respaldada y serán los equipos técnicos de medicina y 
psicología de la empresa quienes los validen.  

PROPUESTA 23: Generar acuerdos entre ADIF y centros deportivos o 
gimnasios para que las personas trabajadoras puedan practicar deporte 
gratuitamente, teniendo en cuenta, y evitando la existencia de sesgos de género. 
Durante su ejecución, se establecerán controles para garantizar que no se 
producen sesgos de género.  

PROPUESTA 24: Realizar inscripciones en eventos deportivos como 
carreras, asumiendo el gasto del dorsal para fomentar la participación de las 
personas trabajadoras, teniendo en cuenta, y evitando la existencia de sesgos de 
género.  
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PROPUESTA 15: Reconocer en la normativa laboral de ADIF el derecho a 
las personas trabajadoras de los colectivos MMII y Cuadro Técnico a realizar una 
pausa para toma de refrigerio independientemente de si realizan jornada 
continuada o partida. Dar a conocer a las personas trabajadoras del colectivo de 
Técnicos de su derecho a un descanso de 20 minutos por refrigerio. 

 

Propuestas internas a la organización sindical 

 

PROPUESTA 30: En casos de abuso, acoso o cualquier relación laboral 
problemática de gravedad, así como en cuestiones que involucren a superiores, la 
persona trabajadora debe acudir a las secciones sindicales y el comité de 
empresa. Se propone trabajar en la mejora de la imagen de las secciones 
sindicales y el comité de empresa como mediadores para eliminar las reservas de 
las personas trabajadoras que en ocasiones evitan que cumplan esta función. 

 

Cumplidas 

PROPUESTA 1: Comunicar los datos de la encuesta de clima laboral 
realizada en 2021 con la empresa Inmark Europa. 


